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ACTA N° 10 

 

 

FECHA: Bogotá, 27 de agosto de 2025. 

HORA: 02:00 p.m. - 04:30 pm. 

LUGAR: Casa de la participación de Bosa  

TEMA: Evento académico mes mayor  

 

ASISTENTES: Ver listado anexo. 

 

En la ciudad de Bogotá DC, a los 27 días del mes de agosto del año 2025, siendo las 2:20pm, se 

inició la sesión convocada con el propósito de realizar un intercambio académico que aporte 

insumos para la formulación y la construcción de los ideales de la nueva Política Pública Social para 

el Envejecimiento y la Vejez en Bogotá 2025-2035 en el marco de la celebración de mes del 

Envejecimiento y de ejes temáticos orientados hacía el balance de la actual Política Pública, los 

aportes a la Década del Envejecimiento, en el marco establecido por la ONU en la Agenda 2030, así 

como las apuestas para combatir el edadismo, la inclusión de nuevas tecnologías en servicios de 

cuidado y prevención de abandono y los retos de las nuevas longevidades. 

La jornada fue abierta por la señora Rosa Ariza, quien se identificó como Referente de Vejez y 

encargada del proceso de formulación de dicha política. En su intervención, ofreció un cordial saludo 

a las y los participantes, agradeciendo su presencia y compromiso con este proceso participativo. 

Seguidamente, la señora Rosa Ariza presentó al señor Diego Vélez Torres, de la subdirección para la 

Vejez,  quien asumió el rol de moderador de la reunión. El señor Vélez dio la bienvenida formal a los 

asistentes, reiteró el agradecimiento por su participación activa y destacó la importancia del espacio 

como un ejercicio colectivo de construcción de conocimiento orientado a incidir en la política 
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pública. En sus palabras, el moderador señaló que esta jornada se realiza en el marco de la 

conmemoración del Mes de la Persona Mayor, lo que constituye una oportunidad significativa para 

reflexionar sobre los procesos de envejecimiento en la ciudad. Asimismo, enfatizó que el 

conocimiento necesario para abordar esta temática no se limita al ámbito académico ni al ejercicio 

institucional desde una oficina; por el contrario, señaló que el verdadero conocimiento se construye 

desde el territorio, en el diálogo con las comunidades y a partir de las experiencias vividas por las 

personas mayores. 

Antes de dar inicio al desarrollo temático del encuentro, se invitó a las y los asistentes a ponerse de 

pie para entonar de manera respetuosa el Himno Nacional de la República de Colombia y el Himno 

de Bogotá, D.C., acto que se llevó a cabo con solemnidad. 

Posteriormente, se llevó a cabo una presentación cultural a cargo de un grupo de mujeres mayores 

de la localidad de Bosa, quienes lideraron una muestra de baile de folclor de Antaño, esta 

intervención artística fue recibida con gran entusiasmo por parte de los asistentes, finalizando entre 

aplausos y gestos de reconocimiento por parte del público, destacando la riqueza cultural y vivencial 

que las personas mayores aportan a estos espacios. 

Acto seguido, tomó la palabra el señor Hernán__________, en representación de la Alcaldía Local 

de Bosa. El señor Hernán inició su intervención ofreciendo disculpas en nombre del alcalde local, 

Fabián Hernesto Ramírez Cruz, quien no pudo asistir a la jornada debido a compromisos laborales 

previamente adquiridos. 

En su intervención, el representante de la Alcaldía expresó que este espacio ha sido denominado un 

evento académico, no en el sentido tradicional del aula o del estudio teórico, sino siguiendo la línea 

planteada por el moderador, en la que el aprendizaje y la construcción de conocimiento surgen 

desde el territorio, en el contacto directo con la comunidad. Hizo énfasis en que las personas 

mayores son quienes verdaderamente “tienen las manos en el barro llamado sufrimiento”, y que, 

por ello, su voz es fundamental en la formulación de políticas públicas que respondan a sus 

realidades. 

Señaló además que estos espacios permiten escuchar, reflexionar, proponer y transformar las 

condiciones de vida de las personas mayores, y destacó la importancia de su participación activa 

como base para el diseño de una política pública sólida, incluyente y efectiva. Expresó también su 

gratitud hacia las personas mayores, a quienes reconoció como fuente de enseñanza para el país y 

para otras regiones, esperando que la política pública que se construya en Bogotá pueda servir como 

referente nacional. 

El señor Hernán manifestó con orgullo su labor junto al alcalde Fabián Hernesto Ramírez Cruz, de 

quien resaltó su compromiso, a pesar de su juventud, con las personas mayores del territorio. 

Destacó que la escucha activa a la ciudadanía y la implementación de estrategias enfocadas en el 

bienestar de este grupo poblacional han sido una prioridad en la administración local. 
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Concluyó señalando que, gracias a ese compromiso, la localidad de Bosa se posiciona como una de 

las pocas que sostiene de forma constante y organizada estos ejercicios de participación ciudadana, 

lo que contrasta con la situación de otras localidades. Afirmó que espacios como el presente ayudan 

a fortalecer la confianza en la política pública y a sembrar las bases de una Bosa distinta, en la que 

se deja huella a través de la escucha y el trabajo conjunto. Finalmente, el señor Hernán señala que 

la Política Pública de Envejecimiento y Vejez vigente abarca el período comprendido entre 2010 y 

2025, por lo cual se hace necesario iniciar el proceso de renovación de dicho instrumento. 

Posteriormente, el señor Diego realiza la presentación de la panelista Maritza Ramírez Martínez, 

quien se presenta como referente del programa “Bogotá te acompaña en la vejez”, servicio 

implementado hace cinco años. Explica que se trata de un servicio de carácter transitorio, cuyo 

propósito es brindar apoyo a las personas mayores en situación de vulnerabilidad o violencia. 

Precisa, además, que dicho servicio no cuenta con una oficina fija ni con presencia exclusiva en una 

sola localidad, sino que se moviliza según las necesidades identificadas en el territorio, subraya que 

la existencia de este servicio refleja la necesidad de atender de manera urgente a la población 

mayor, dado que en un escenario ideal no deberían existir condiciones que vulneren sus derechos. 

La señora Maritza Ramírez continuó su intervención señalando que una de las inquietudes 

frecuentes se relaciona con el equipo de trabajo del servicio. En este sentido, resaltó que para ellos 

la ciudadanía desempeña un papel fundamental y que, en caso de presentarse una situación de 

vulneración que no haya sido debidamente atendida, es indispensable que se realice el reporte 

correspondiente. Explicó que dicho reporte puede efectuarse a través del Centro Día, instancia en 

la cual la persona afectada debe indicar el nombre del servidor que no atendió su solicitud y describir 

la situación presentada a raíz de ello, la señora Maritza Ramírez explicó la creación de las duplas 

socioeconómicas, conformadas por un trabajador social, un psicólogo y un abogado, quienes 

realizan visitas domiciliarias a las personas mayores con el fin de acompañarlas y orientar la 

presentación formal de denuncias en caso de vulneración de derechos. Señaló que el principal 

propósito de estas duplas es escuchar a la persona mayor y visibilizar situaciones que suelen ser 

normalizadas en su vida cotidiana. 

Como ejemplo, mencionó la práctica frecuente de delegar a las personas mayores el cuidado 

permanente de los nietos, situación que puede afectar su libertad, expresión y bienestar, pues si 

bien es válido apoyar ocasionalmente, no debe convertirse en una obligación constante. Asimismo, 

expuso que las personas mayores pueden experimentar dos realidades opuestas: por un lado, una 

sobrecarga de responsabilidades dentro de la familia, y por otro, el aislamiento y la falta de 

participación en las dinámicas familiares. Ambas condiciones pueden constituirse en formas de 

violencia que deterioran su imagen, tranquilidad y sentido de utilidad. En tales circunstancias, el 

servicio orienta a las personas mayores para afrontar y gestionar este tipo de situaciones. 

La señora Pilar intervino manifestando que dentro de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez 

debe prestarse especial atención a la destinación de los recursos, con el fin de garantizar que se 

utilicen de manera adecuada. Señaló la importancia de realizar una revisión retrospectiva que 

permita identificar lo que ya se ha implementado, lo que ha resultado innovador y los ajustes que 
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podrían proyectarse, siempre orientados al bienestar de la persona mayor. Enfatizó que, en 

ocasiones, los recursos no se invierten correctamente y terminan destinándose a iniciativas que no 

generan impacto significativo 

En este mismo sentido, el señor Lisandro señaló que frecuentemente se le otorga poca importancia 

a la voz de las personas mayores, llegando incluso a menospreciarlas por su condición etaria. Expuso 

como ejemplo que, en el Centro Transitorio Antonia Santos, hacia las cinco y media de la tarde, es 

posible observar a numerosas personas mayores permaneciendo en las afueras, sin recibir una 

atención adecuada y oportuna. 

Posteriormente, la señora María Pilar retomó la palabra para referirse al presupuesto que se plantea 

en espacios como el COLEV, indicando que en varias ocasiones la señora Rosa Ariza quien dirige las 

reuniones se ha visto afectada al no contar con los recursos suficientes por parte de la entidad, lo 

que ha limitado la atención en áreas específicas de la localidad de Bosa. Finalmente, subrayó que 

las entidades deben trascender el trabajo de oficina y fortalecer su presencia en el territorio, con el 

fin de conocer de primera mano las realidades y necesidades que enfrentan las personas mayores. 

La señora Maritza Ramírez respondió señalando que precisamente este espacio ha sido concebido 

para recoger los aportes de las personas mayores y tener en cuenta sus propuestas en el proceso 

de reformulación de la nueva Política Pública de Envejecimiento y Vejez. 

Agregó que, en el marco de la prestación del servicio, se han atendido de manera individual a 1.332 

personas mayores, resaltando que la atención no se realiza por grupos sino caso por caso. Destacó 

que la localidad de Bosa es la que más ha solicitado el acompañamiento del programa Bogotá te 

acompaña en la vejez, lo que, a su juicio, refleja la resiliencia de sus habitantes y su determinación 

por mejorar la calidad de vida en esta etapa. 

Durante la sesión, la señora Maritza preguntó a los participantes si consideraban que la mayoría de 

los usuarios atendidos eran hombres o mujeres. La mayoría opinó que eran mujeres; sin embargo, 

precisó que en realidad se ha brindado atención principalmente a hombres, con un total de 54 

hombres y 44 mujeres atendidos en la localidad de Bosa. Explicó que esto suele estar relacionado 

con enfermedades físicas y mentales, situaciones de negligencia y el desgaste de los cuidadores. 

Frente a la inquietud de por qué los hombres representan una mayor proporción de usuarios, la 

señora Maritza indicó que ello responde, en parte, a que muchos hombres en la sociedad han sido 

irresponsables en el cuidado y acompañamiento de sus hijos, lo cual genera que, al llegar a la vejez, 

enfrenten consecuencias de abandono más frecuentes que las mujeres. Durante la sesión, una 

mujer mayor manifestó que el abandono no proviene únicamente de la familia, sino también del 

Estado, resaltando la necesidad de que la nueva política pública incluya estrategias para superar las 

barreras de acceso a los servicios. Señaló, en particular, las dificultades para acceder a la atención 

en salud, indicando que las personas mayores suelen enfrentar largas filas y demoras innecesarias, 

lo cual constituye una vulneración a sus derechos. Expresó, además, que en muchas ocasiones se 

prioriza la atención de la población adulta en general por encima de la población mayor. 

Posteriormente, la participante Ana Francisca Salinas intervino relatando su experiencia personal 

manifestó que, pese a sus condiciones de salud requiere de oxígeno y presenta múltiples 
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afectaciones, fue remitida al centro de salud donde le informaron que no había médicos disponibles, 

lo cual agudiza las barreras de acceso mencionadas. Ante estas intervenciones, el moderador Diego 

Vélez aclaró que todas las dudas, peticiones y situaciones planteadas serían recogidas al final de la 

reunión con el propósito de darles trámite oportuno. 

Enseguida, otra participante señaló que la política pública debería contemplar el tema del Sisbén, 

ya que en diversas ocasiones se les asigna un puntaje inicial favorable, pero ante cualquier 

modificación este puntaje aumenta, lo que limita el acceso a los programas y servicios de la 

Secretaría de Integración Social. Consideró que este aspecto debería tener un lugar prioritario 

dentro de la nueva política. Por su parte, la señora Maritza Ramírez reconoció que en la localidad 

de Bosa aún existe un amplio camino por recorrer y que ello debe reflejarse en la construcción de 

la nueva política pública. Reafirmó, además, el compromiso institucional de estar siempre al servicio 

de la comunidad, destacando que lo más relevante es la opinión y participación de las personas 

mayores. Una participante expresó su gratitud, señalando que en espacios como el Centro Día y la 

Casa de la Sabiduría se ha sentido acogida y respaldada. Agradeció la labor de estas entidades, 

resaltando el impacto positivo que han tenido en su calidad de vida como persona mayor. El señor 

Luisandro intervino manifestando la necesidad de contar con una política pública más incluyente, 

en la que se reverencie y valore a la persona mayor, garantizando que todos los aspectos de su vida 

sean considerados y que sus derechos no vuelvan a ser vulnerados en ningún momento. Por su 

parte, el moderador Diego Vélez señaló que este sector de la sociedad debe estar siempre en el 

centro de los esfuerzos orientados a la mejora en la calidad de vida de las personas mayores. 

Enfatizó que precisamente por ello se han creado estos espacios de diálogo, en los que los 

requerimientos y solicitudes son escuchados y canalizados hacia entidades de gran relevancia, como 

la Personería de Bogotá y el programa Bogotá te acompaña en la vejez. 

Posteriormente, se presentó el señor Leonardo David Hernández Pinilla, profesional especializado 

de la Personería de Bogotá, psicólogo egresado de la Universidad Nacional de Colombia, con dos 

maestrías: una en Investigación de Problemas de Salud Contemporáneos y otra en Intervención 

Social en las Sociedades del Conocimiento, además de estar culminando una tercera maestría en 

Neuropsicología Clínica. Cuenta con amplia experiencia en la formulación, implementación y 

evaluación de políticas públicas, diseño de modelos de atención y desarrollo de proyectos sociales 

dirigidos a poblaciones vulnerables, especialmente personas mayores y población habitante de 

calle. El señor Hernández relató su trayectoria profesional, destacando su labor en la Secretaría 

Distrital de Integración Social, donde estuvo encargado de la Subdirección para la Vejez y fue 

comisionado como subdirector para la Adultez. Actualmente se desempeña como profesional 

especializado en la Personería delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección 

Constitucional, haciendo parte del equipo que realiza seguimiento a la garantía de los derechos de 

las personas mayores y de la población habitante de calle, en el marco de la implementación de la 

Ley 1996 de 2019, relacionada con el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad. Señaló que en el año 2010 participó en la formulación de la política pública vigente, 

en un contexto en el que aún no existían varios de los espacios actuales. Durante su intervención, 

planteó una reflexión sobre la vejez y las violencias hacia la persona mayor, formulando inicialmente 

mailto:integracion@sdis.gov.co


 
 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín  

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co 

                                                                                                                                                          
FOR-GD-002 – V2 

Página 1 de 5 

la pregunta: ¿qué es la vejez?. Explicó que, de acuerdo con la normativa, se considera que inicia a 

partir de los 60 años y que este proceso está acompañado de cambios demográficos, dado que 

Bogotá está envejeciendo rápidamente debido a la disminución de nacimientos. Esto implica un 

incremento de la población mayor frente a la población joven. Aclaró que, si bien el cuerpo cambia 

con la edad, ello no significa que la vejez equivalga a invalidez. 

Asimismo, advirtió que en esta etapa pueden presentarse situaciones de vulneración de derechos, 

tales como la soledad, el abandono, la violencia de género, la violencia intrafamiliar y el abuso 

sexual, incluso en contextos familiares. Resaltó que, aunque hay más mujeres mayores, los hombres 

suelen presentar mayores índices de abandono, lo cual se relaciona con la ausencia de 

responsabilidades asumidas en etapas anteriores de su vida, tal como se mencionó previamente en 

la intervención de la señora Maritza Ramírez. 

En medio de su exposición, el señor Miguel, miembro del Consejo de Sabios, intervino señalando 

que con frecuencia la persona mayor es valorada únicamente por la herencia que posee, lo que 

genera que, en muchos casos, los hijos prioricen el beneficio económico sobre el cuidado de sus 

padres, además hizo énfasis en la necesidad de revisar el Sisbén, ya que muchas personas mayores 

no cuentan con este instrumento y, en otros casos, el puntaje asignado resulta demasiado alto, lo 

que las excluye de programas y proyectos relevantes. Destacó que es indispensable un sistema más 

equitativo y eficaz que garantice el acceso de esta población a los beneficios sociales. 

El señor Leonardo Hernández señaló que un aspecto crucial a tener en cuenta en la nueva Política 

Pública de Envejecimiento y Vejez es evitar que la persona mayor sea valorada únicamente en 

términos económicos, recordando que este fenómeno se presenta no solo en el ámbito familiar sino 

en diferentes contextos de la vida. Indicó que este espacio permite recoger reflexiones que servirán 

como insumo en la construcción del nuevo marco de política. En este sentido, el participante Luis 

intervino mencionando que la violencia está muy presente en la vida cotidiana, relatando un caso 

en el cual presenció cómo un hombre mayor fue golpeado en el sistema TransMilenio por intentar 

evadir el pago del pasaje. Señaló la necesidad de contar con una ruta de atención con enfoque 

diferencial, que no se limite a celebraciones simbólicas, sino que se traduzca en acciones concretas. 

A continuación, el señor Leonardo presentó algunos datos sobre el abandono y la violencia 

intrafamiliar en Bogotá, explicando que, a medida que la población mayor crece, estas 

problemáticas tienden a fluctuar y a incrementarse. En representación de la Veeduría Ciudadana 

Social, el señor Jorge Hernández solicitó que dentro de la política pública se incorporen cifras claras 

sobre el abandono en hospitales, ya que actualmente no existen informes consolidados sobre el 

estado de salud de las personas mayores en esa situación. Señaló la importancia de que quede 

constancia de esta problemática en el hospital de cuarto nivel ubicado en Bosa y que dicha solicitud 

se extienda también a otras localidades. Frente a ello, el moderador Diego Vélez reiteró que todas 

las solicitudes planteadas serían recogidas al finalizar la reunión con el fin de darles trámite dentro 

de la política pública. 
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El señor Leonardo continuó su exposición con el contenido de las diapositivas, explicando que la 

violencia contra la mujer se entiende como cualquier acción u omisión que genere daño físico, 

sexual, psicológico, económico o patrimonial por razón de género, tal como lo establece la Ley 1257 

de 2008. Expuso como ejemplo situaciones en las que los hijos gritan a la madre por motivos 

domésticos, reflejando patrones históricos de discriminación. Posteriormente, explicó que la 

violencia contra la persona mayor, según la Organización Mundial de la Salud, corresponde a actos 

u omisiones que causan daño o angustia en el marco de una relación de confianza, y que puede 

presentarse en diversas formas, tales como maltrato físico, psicológico, abuso económico, abuso 

sexual o descuido. Recordó además que la Ley 1850 de 2017 y la Ley 1893 de 2018 contemplan 

sanciones agravadas cuando estas violencias recaen sobre personas mayores de 60 años, incluyendo 

el abandono, con penas que pueden ir de 4 a 8 años de prisión, así como sanciones económicas y 

restricciones  

Durante esta exposición, el señor Miguel, participante del encuentro, compartió un caso personal 

en el que observó cómo a una persona mayor la trasladaban de un lugar a otro en busca de 

medicamentos, sin encontrar una respuesta efectiva. Ante ello, el señor Leonardo indicó que el área 

de integración sería la encargada de responder a este tipo de situaciones. Por su parte, la señora 

Pilar intervino manifestando que, en muchos casos, las comisarías de familia no priorizan la atención 

a las personas mayores, solicitando que la Personería acompañe directamente los espacios de los 

COLEV para asegurar mayor presencia en el territorio. Otro participante complementó esta 

intervención señalando que, en su experiencia personal, tampoco recibió atención oportuna al 

intentar presentar una denuncia en la comisaría. 

El señor Leonardo explicó seguidamente las rutas de acción a las que se puede acudir en caso de 

violencia, como la Inspección de Policía en conflictos vecinales o las instancias competentes según 

la situación. Sin embargo, un asistente manifestó que en su barrio una persona mayor con Alzheimer 

sufría agresiones por parte de una vecina, y que pese a múltiples llamados a la policía no se había 

activado ninguna medida. Ante este tipo de inquietudes, el moderador Diego Vélez reiteró que 

todos los casos y datos recogidos serían sistematizados para buscar soluciones concretas y la 

activación de las rutas correspondientes. 

La señora Luz intervino manifestando que ha sido testigo de situaciones de afectación hacia las 

personas mayores, señalando que muchas de ellas requieren apoyos como muletas, pero no 

cuentan con ningún tipo de certificación que respalde sus necesidades. Comentó que no existe 

prioridad en las filas y que este mismo problema se replica en el sistema TransMilenio, lo cual 

constituye una forma de maltrato hacia las personas mayores. Indicó que este aspecto debería ser 

trabajado dentro de la política pública. En respuesta, el señor Leonardo Hernández recordó a los 

asistentes las líneas de atención de la Personería de Bogotá, así como la dirección, correos, teléfonos 

y las personerías locales disponibles para recibir denuncias y solicitudes. 
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Paralelamente, se realizaron dos actividades participativas: 

MURAL, a cada asistente se le entregó una cartulina para responder dos preguntas: ¿qué significa 

para usted la dignidad? y ¿qué espera de la política pública?  

Este proceso estuvo instalado durante todo el evento para que las personas mayores fueran 

pasando paulatinamente a dejar sus  aportes; en un mural que representaba a Bogotá como 

territorio garante de los derechos de las personas mayores, una ciudad cuidadora y protectora que 

atiende las voces de las personas mayores. 
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Frente a esta dinámica, el señor Lisandro manifestó su inconformidad, señalando que se sentía 

ofendido, ya que, como había mencionado anteriormente, en el centro transitorio hay muchas 

personas mayores que han sido inhabilitadas del servicio y no han recibido una atención adecuada. 

Expresó que llenar cartulinas no generará cambios reales y que lo fundamental es que la política 

pública garantice que no exista más denigración hacia la persona mayor, que se respete su dignidad 

y que se haga un uso adecuado y transparente de los recursos. Insistió en que, si los recursos se 

desvían o se pierden, las reuniones y las estrategias pierden sentido, pues no se cumple con los 

compromisos establecidos. A continuación, una de las participantes expresó su desacuerdo con la 

posición del señor Lisandro, señalando que como personas mayores no deben generalizarse las 

experiencias individuales, compartió que, en su caso, se ha sentido acogida en los espacios ofrecidos 
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por la Secretaría de Integración Social, y que conoce de varias personas que también han sido 

beneficiadas con los servicios. Manifestó su agradecimiento por los espacios de participación, los 

cuales han permitido que las personas mayores sean escuchadas. Además, recalcó que el irrespeto 

no refleja la esencia del Consejo de Sabios, ya que este debe enfocarse en promover el bienestar de 

las personas mayores, respetando tanto a las entidades como a los profesionales que trabajan en 

pro de sus derechos. 

 

En general dentro de las ideas principales del mural se encontró: 

1. Salud y cuidado 

Garantizar atención integral en salud. 

Ampliar y fortalecer geriátricos. 

Promover espacios con áreas verdes y huertas como parte del bienestar. 

2. Movilidad y accesibilidad 

Mejorar la movilidad y accesibilidad en el transporte público. 

Generar infraestructura adaptada a las necesidades de personas mayores. 

3. Participación y cultura 

Crear más escenarios culturales y artísticos para personas mayores. 

Fortalecer programas de participación ciudadana. 

Promover la convivencia intergeneracional. 

4. Seguridad y entorno comunitario 

Mayor seguridad en los barrios para adultos mayores. 

Fortalecer redes de apoyo comunitarias. 

Hacer de Bogotá una ciudad más incluyente y respetuosa de los derechos de las personas mayores. 

5. Educación y trabajo 

Ampliar el acceso a formación para adultos. 

Generar oportunidades laborales para personas mayores. 

Conclusión: 

La visión de los participantes hacia la política publica de vejez y envejecimiento 2026- 2035 pone en 

el centro a las personas mayores como actores activos y con derechos plenos, reclamando mejoras 
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en salud, seguridad, movilidad y participación. Se busca una Bogotá incluyente, con espacios verdes, 

redes de apoyo y oportunidades que garanticen una vejez digna. 

 

QUIOSCO INTERACTIVO 

LUZ LOPEZ, consejera de sabios y sabias  

 

“Que esta nueva política pública que se está construyendo 2025-

2035  esperamos que sean más incluyentes las personas mayores, 

que lo que muchas personas mayores nos saben ¿Qué es la política 

pública de envejecimiento y vejez? Ellos tengan acceso y se enteren 

de que es esto, den sus opiniones ¿cómo quisieran cambiar sus 

vidas?, que se tengan en cuenta y que no haya tanto abandono en 

la persona mayor en Bogotá, que se den más capacitaciones para 

estas personas mayores ya que las personas mayores aún estamos 

en capacidad de producir y si a la persona se educa y se le dan 

oportunidades laborales no importa la edad que tenga siempre se 

va salir adelante siempre y cuando haya ese apoyo de la sociedad” 

 

 

LISANDRO DIAZ BONILLA, consejera de sabios y sabias 

 

 

¿Qué espero de la nueva política pública? Que esta sea una política 

pública incluyente, participativa y con recursos.  Que la localidad 

de Bosa marque un hito a nivel nacional, aquí hay que apostarle 

construir o a revisar un documento Compes para la inversión  de la 

persona mayor. Aquí hay que dejar de pasar del menosprecio al 

tener en cuenta y la valoración de la persona mayor como el 

creador y ejecutor del desarrollo Colombiano.  
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Finalmente el señor Víctor Hugo Valencia, subdirector Local de Integración Social de Bosa, intervino 

finalmente aclarando que todas las solicitudes planteadas serían escuchadas y tenidas en cuenta 

para la formulación de la nueva política pública. Expresó su agradecimiento a los participantes por 

sus aportes y manifestó su satisfacción al anunciar que próximamente se abrirá un centro de salud 

en la localidad de Bosa, enfocado en priorizar la atención de las personas mayores. Indicó que este 

centro se encuentra en trámite con la Secretaría de Salud y que su inauguración se concretará en el 

corto plazo. Añadió que, una vez abierto, notificará al Consejo de Sabios y al Grupo del Colev para 

que la información llegue oportunamente a toda la comunidad. El anuncio fue recibido con aplausos 

y expresiones de gratitud por parte de los asistentes. 

Finalmente, uno de los expositores extendió la invitación a la conmemoración del Día del Vendedor 

Ambulante, evento que contará con orquestas, presentaciones teatrales y otras actividades 

culturales en el Teatro de la Plaza Fundacional. Con este anuncio se dio por terminada la reunión, 

agradeciendo nuevamente a todos por su asistencia y valiosos aportes. 
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